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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2018 – 00561 – 00 (Cuaderno principal)

Niéguese la petición elevada por el apoderado del ejecutante (p. 3 pdf 05 cp.), de tener
en cuenta las diligencias de notificación electrónica, de conformidad con el DL
806 de 2020, debiendo estarse a lo resuelto en auto adiado 10/09/2021 (pdf 04

cp.). 

En  efecto  advierte  el  despacho  que  se  agotaron  en  debida  forma  las
notificaciones  a  las  direcciones  físicas  (p.  23  pdf  01  cp.),  (p.  4  pdf  05  cp.),  obteniendo
resultados certificados negativos.

Comoquiera  que  la  notificación  en  la  dirección  electrónica  aportada  con  el
escrito de demanda  (p.  3  pdf  05  cp.),  no se ha surtido en debida forma y bajo las
reglas  de  la  norma  vigente  al  momento  de  iniciarse  las  diligencias  de
notificación,  REQUIÉRASE  a  la  parte  demandante  para  que  adelante  las
diligencias con el fin de integrar debidamente el contradictorio, disponiendo el
envió  de  la  notificación  a  la  dirección  electrónica  del  demandado
«rubend0327@yahoo.es» informada con la demanda. 

Lo anterior de conformidad con el inc. 5° núm., 3° art 291 y el inc. 5° art. 292
del  CGP,  en  los  términos  allí  establecidos,  allegando  las  respectivas
constancias  de  acuse  de  recibido  (art.  20  y  21  L.  527  de  1999),  con  sus
correspondientes anexos cotejados y la certificación expedida por empresa de
mensajería. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ

JB
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